
CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 28 de julio de 2020. se deja constancia
que conforme el Acuerdo del C.S.Judicatura, NOCSJVAA20-15del 16de marzo de 2020, y la grave
pandemia que afecta al País,se autorizó,el cierre extraordinario de los Despachos de términos a
partir del 1de julio de 2020.Asímismo,se indica que el presente judiciales; igualmente, .conforme lo'
dispuestoel Acto Administra'tivo PCSJA20-11567del 5 de junio del presente año del CSJ, se acordó el,
levantamiento de la suspensión.Igualmente sedeja constancia que el 26 de febrero del presente
Año, se venció el término que tenia la demandada para contestar la demañda, quien dejó correr
en silenció dicho término y el proceso está para programar fecha para prueba de ADN. Favor
proveer,

DIEGO SALAZARDOMINGUEZ
. Secretario

REPUBLlCA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL~

JUZGADO TERCERODE FAMILIA DEORALIDAD DECALI

Provid'encia nro. 311
Rad¡'cación nro. 2017-00465-00

Santiago de Cali, julio veintiocho (28) dos mil veinte (2020)

l. Encontrándose debidamente integrada la relación jurídica procesal y vencida
el traslado respectivo, se citará para la prueba de ADN 'con el grupo familiar
concerniente.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali- Valle
del Cauca,

R E S U E L V E:

PRIMERO: ORDENAR al grupo familiar la asistencía a la Toma de Muestra para la
PRUEBA DE ADN decretada en la acfuación, en la Dirección Regional
Suroccidental del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias
Forenses, el dio 16 del mes de septiembre del año 2020, a las 10:00 a,m"
quienes deberán presentarse con dos fotocopias de los documentos de
identidad de los adultos y el Registro Civil del menor de edad.
DILIGENCIAR el formúlario único de Solicitud de prueba de ADN-FUS, el
cual se remitirá con prioridad al laboratorio autorizado por el Instituto
Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Cali, entidad' que
deberá presentar el dictamen requerido en un término máximo de diez
días antes de la fecha de .10 audiencia.

SEGUNDO: NOTIFICAR la presente providencia a quienes corresponda conforme a la
ley.

I '

LA JUEZ.

Jlar.
Impugnación
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